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BOLETIN MUNICIPAL Nº 23 /17 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  06/03/17 al  10/03/17.- 

 

DCTO. Nº 161 (06/03/2017): Autorizando la transferencia de la Licencia de Remis Nº 101, -------

------------------------------------- titularidad de la Sra. GILDA CLARISA HEREDIA, D.N.I Nº 

22.674.898,  a favor del Sr. DANIEL ANÍBAL CASTRO, D.N.I Nº 26.373.087, con domicilio 

real en Bº 9 de Julio calle Libertad casa Nº 90, de esta Ciudad Capital; afectando al Servicio 

Público de coches de Remis, el automóvil Dominio NPW 418. 

 

DCTO. Nº 162 (06/03/2017): Disponiendo asueto para todo el personal femenino Municipal, -----

------------------------------------- con exclusión del perteneciente al Sistema Educativo Municipal, 

para el día 08 de Marzo de 2017, a partir de las horas 10:30, con motivo de conmemorarse el 

“Día Internacional de la Mujer”. 

 

DCTO. Nº 163 (06/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS VEINTÚN MIL --------

------------------------------------- NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/100 Ctvo. ($ 

21.982,00) a favor del Sr. CORZO DANIEL ANTONIO, D.N.I Nº 17.217.066, destinado a 

solventar los gastos que demandará el techado del GYM de Boxeo “Elvis Boxing”. 

 

DCTO. Nº 164 (06/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS SIETE MIL CON ------

-------------------------------------- 00/100 Ctvos. ($ 7.000,00) a favor del Pastor de la Iglesia Rey de 

las Naciones, Sr. TREJO SALVADOR ANTONIO, D.N.I Nº 23.019.888, para hacer efectivo el 

alquiler de 450 sillas para el Congreso Anual a llevarse a cabo en dicha institución; autorizando a 

la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 165 (06/03/2017): Otorgando subsidio a favor de cada una de las personas y cuyos ----

------------------------------------- montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago, a 

favor de Habilitado Pagador por la suma total de PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CON 

00/100 Ctvos. ($ 8.800,00). 

 

DCTO. Nº 166 (06/03/2017): Aprobando el Concurso Abierto de Oposición y Antecedentes ------

------------------------------------ determinado mediante Acta de Concurso Municipal de fecha 

06/02/17, designando como Elenco de la Comedia Municipal por el período 2017/2019 a las 

siguientes personas: Actrices: JEREZ LUCIANA MARÍA, D.N.I Nº 29.414.297 – CORRO 

LAURA INÉS, D.N.I Nº 28.172.543 – MALDONADO RODRÍGUEZ MARÍA EUGENIA, 

D.N.I Nº 26.123.396 y CASULLO SOL SUYAI, D.N.I Nº 40.087.887; Actores: BORDÓN 

GUILLERMO, D.N.I Nº 20.924.864 – SOTO MIGUEL ULISES GONZALO, D.N.I Nº 

29.073.637 – SILVA DAVID, D.N.I Nº 35.201.634 – TOBARES HERNÁN LAUTARO, D.N.I 

Nº 30.536.047; Preparador Físico: JUNCOS ACHAR MIGUEL, D.N.I Nº 30.738.433; Asistente 

de Dirección: URO PEREA FERNANDO EMANUEL, D.N.I Nº 32.285.299; Productor 

Ejecutivo: BORGNA GABRIELA, D.N.I Nº 14.004.792; y Director Escénico: BETANCURT 

IDANGEL, D.N.I Nº 93.989.149, desde el día 1 de Marzo de 2017 al 28 de Febrero de 2019. 

 

DCTO. Nº 167 (06/03/2017): Disponiendo la instrucción de Sumario Administrativo a la ----------

-------------------------------------- agente  VILDOZA JOSÉ LORENZO – Leg. Nº 4450 – D.N.I Nº 

17.428.308, dependiente de la Dirección General de Obras, para analizar la procedencia o 

improcedencia de la causal prevista en el art.58º del E.O.E.M. 
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DCTO. Nº 168 (06/03/2017): Autorizando la transferencia de la Licencia de Taxi Nº 329, ---------

-------------------------------------- titularidad de la Sra. ROXANA MARIEL DONATO, D.N.I Nº 

18.060.670 a favor del Sr. EDGARDO MANUEL JESÚS MULERO, D.N.I Nº 21.325.306, con 

domicilio real en calle Hilarión Furque Nº 77 – Bº El Mastil, de esta ciudad; afectando al servicio 

de Taxi al automóvil Dominio AA402NS. 

 

DCTO. Nº 169 (07/03/2017): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Asesora – ----

------------------------------------- con rango de Administradora, dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a la Arq. JALILE 

SORAYA NAYA, D.N.I Nº 33.889.591. 

 

DCTO. Nº 170 (07/03/2017): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

-------------------------------------- Administrador de Red de Aguas Cloacas y Gas, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al 

Ing. FRANCISCO JAVIER SALGADO, D.N.I Nº 34.129.323. 

 

DCTO. Nº 171 (08/03/2017): Otorgando subsidio a favor de ANCE JORGE ARIEL, D.N.I Nº ---

------------------------------------- 29.786.546, por el monto de PESOS TREINTA MIL CON 00/100 

($ 30.000,00), para colaborar con los puesteros del Nuevo Mercado Municipal de Abasto; 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 172 (08/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS TREINTA MIL ---------

------------------------------------- CON 00/100 Ctvo. ($ 30.000,00) a favor del Sr. GUARDO 

MARIO LUIS, D.N.I Nº 24.496.443, referente y de dueño de la Inesita Club de Polo, para cubrir 

parte de los gastos de la XIII Edición del “Torneo Catamarca Polo Cup 2017”; autorizando a la 

Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 173 (08/03/2017): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y ----------

-------------------------------------- cuyos montos a abonar se detallan en Anexo, publicado al final 

del presente Boletín; autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago 

por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 

35.600,00)  a favor de la Sra. RAMONA INÉS ACOSTA, D.N.I Nº  11.982.446, Directora de 

Asistencia Social Directa. 

 

DCTO. Nº 174 (08/03/2017): Transfiriendo en venta, a favor de la Sra. LAURA LILIANA -------

------------------------------------- BARRIONUEVO, D.N.I Nº 12.433.065, la parcela Matrícula 

Catastral Nº 07-24-03-2594, conforme plano registrado bajo Resolución Provisoria Nº 1977 de 

fecha 27/10/2015; autorizando a la Sra. Barrionuevo a abonar el monto de PESOS CINCUENTA 

Y NUEVE MIL CUATROSCIENTOS TREINTA Y UNO CON 05/100 Ctvos. ($ 59.431,05) en 

doce (12) cuotas consecutivas y mensuales de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS CON 59/100 Ctvos. ($ 4.952,59). 

 

DCTO. Nº 175 (08/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS QUINCE MIL CON ---

------------------------------------ 00/100 Ctvos. ($ 15.000,00) a favor del Sr. ARAYA JOSÉ 

ARMANDO, D.N.I Nº 20.588.907, Presidente de la Cooperativa San Agustín Ltda., para la 

compra de elementos y herramientas para la construcción; autorizando a la Secretaría de 

Hacienda a emitir Orden de Pago. 
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DCTO. Nº 176 (08/03/2017): Aprobando todo lo actuado por la Dirección General de --------------

------------------------------------- Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Planeamiento 

y Modernización en lo relativo a los movimientos en la planta de personal docente del Sistema 

Educativo Municipal con situación de revista suplente en el período 21ENE2017 al 20FEB2017, 

conforme Anexo publicado al final del presente Boletín. 

 

DCTO. Nº 177 (08/03/2017): Adjudicando en concesión por el término de CUATRO AÑOS -----

------------------------------------- (4) años a favor de la Sra. YESICA PAOLA NAVARRO, D.N.I 

Nº 34.029.299, dos (02) lotes ubicados en la Manzana “5”, identificados con las Matrículas 

Catastrales Nº 04-03-01-3934 y 3834 del Cementerio Municipal “San Roque” de Banda de 

Varela; con destino a la construcción de un mausoleo familiar, la presente adjudicación es 

intransferible salvo en los supuestos establecidos en el artículo 5º del decreto S.P.y M Nº 

1301/16, por la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 

50/100 ($ 5.483,50), importe que será abonado de contado. 

 

DCTO. Nº 178 (08/03/2017): Adjudicando en concesión por el término de CUATRO AÑOS -----

------------------------------------- (4) años a favor del Sr. RAMÓN RANDOLFO VEGA, D.N.I Nº 

8.040.655, un (01) lote ubicado en la Manzana “R1” Lote 07, identificado con la Matrícula 

Catastral Nº 03-46-01-3038 del Cementerio Municipal Fray Mamerto Esquiú; con destino a la 

construcción de un mausoleo familiar, la presente adjudicación es intransferible salvo en los 

supuestos establecidos en el artículo 5º del decreto S.P.y M Nº 1301/16, por la suma de PESOS 

CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO CON 75/100 ($ 4.578,75), importe que será 

abonado de contado. 

 

DCTO. Nº 179 (08/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON -----

---------------------------------------00/100 Ctvos. ($ 5.000,00) a  favor del Boxeador 

BARRIONUEVO CESAR MIGUEL, D.N.I Nº 34.723.403, para gastos de entrenamiento para su 

próxima pelea; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago.  

 

DCTO. Nº 180 (08/03/2017): Otorgando Licencia por Cargo de Mayor Jerarquía – sin goce de ---

-------------------------------------- haberes- al Prof. MOLINA MARTÍN FABIÁN, Leg. Nº 5300, 

desde el 21/09/2016, debiéndose reintegrarse en el término de 15 días de cesadas las funciones en 

el cargo para el cual fue designado.  

 

DCTO. Nº 181 (08/03/2017): Aceptando a partir del día 01 de marzo de 2017, la renuncia ---------

------------------------------------- presentada por el agente JAVIER LORENZO MURO, D.N.I Nº 

14.602.156, Leg. Nº 3193, Planta Permanente, Cat.11, Agrupamiento Servicios Generales, 

dependiente de la Dirección General de Higiene Urbana, por acogerse a los beneficios de la 

Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 182 (08/03/2017): Aceptando a partir del día 01 de marzo de 2017, la renuncia ---------

-------------------------------------- presentada por el agente RAMÓN ANTONIO CASTRO, D.N.I 

Nº 08.560.138, Leg. Nº 3718, Planta Permanente, Cat.10, Agrupamiento Mantenimiento y 

Producción, dependiente de la Dirección General de Obras área Secretaría de Obras Públicas, por 

acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 183 (08/03/2017): Aceptando a partir del día 01 de marzo de 2017, la renuncia ---------

-------------------------------------- presentada por la agente ESTER SUSANA CATANIA, D.N.I Nº 

11.051.537, Leg. Nº 5363, Cat.11, Agrupamiento Administrativo, dependiente de la Dirección de 
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Cultura área Secretaría de Cultura y Deporte, por acogerse a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 184 (08/03/2017): Designando a partir del día de la fecha personal de planta no --------

-------------------------------------- permanente a la agente GONZALEZ ANA BELÉN, D.N.I Nº 

38.627.223, revistiendo en categoría 02, Agrupamiento Administrativo, dependiente de la 

Dirección General de Rentas, área Secretaría de Hacienda. 

 

DCTO. Nº 185 (09/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL CON -----

------------------------------------- 00/100 ($ 5.000,00) a favor de CARRIZO MÓNICA BEATRIZ, 

D.N.I Nº 28.540.431, para afrontar la difícil situación económica y habitacional que esta 

atravesando; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 186 (09/03/2017): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y ----------

-------------------------------------- cuyos montos a abonar se detallan en Anexo, publicado al final 

del presente Boletín; autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago 

por la suma total de PESOS CINCO MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 5.000,00) a favor de Habilitado 

Pagador. 

 

DCTO. Nº 187 (09/03/2017): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia ---------------------

-------------------------------------- al cargo de Administrador del Mercado de Abasto, dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Económico y Empleo de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca, presentada por el Sr. LEÓN PEDEMONTE, D.N.I Nº 20.588.028. 

 

DCTO. Nº 188 (09/03/2017): Modificando la Estructura Orgánica Funcional del --------------------

-------------------------------------- Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San Fernando 

del Valle de Catamarca. (Publicación Especial. Boletín Municipal Nº 22/17). 

 

DCTO. Nº 189 (09/03/2017): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de -----------------

------------------------------------ Administrador de Cementerio, dependiente de la Dirección 

General de Diseño y Construcción de Espacios Verdes, área Secretaría de Servicios Públicos de 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca al Sr. PEDEMONTE LEÓN, D.N.I Nº 

20.588.028. 

 

DCTO. Nº 190 (09/03/2017): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia al cargo de --------

------------------------------------- Directora de Presupuesto y Programación Financiera, dependiente 

de la Dirección General de Contaduría, área Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la C.P.N VERÓNICA EDITH SORIA, D.N.I 

Nº 27.142.898. 

  

DCTO. Nº 191 (09/03/2017): Designando a partir del día de la fecha en el cargo de Directora -----

------------------------------------- General de Presupuesto y Programación Financiera, dependiente 

de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca de la 

C.P.N VERÓNICA EDITH SORIA, D.N.I Nº 27.142.898. 

 

DCTO. Nº 192 (09/03/2017): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia al cargo de --------

------------------------------------ Directora de Tesorería “En Comisión”, dependiente de la 

Dirección General de Contaduría, área Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San 
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Fernando del Valle de Catamarca, presentada por la Lic. LUCIANA LUNA, D.N.I Nº 

32.681.685. 

 

DCTO. Nº 193 (09/03/2017): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Directora ----

------------------------------------- General de Tesorería “En Comisión”, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a la Lic. LUCIANA 

LUNA, D.N.I Nº 32.681.685, hasta tanto el Concejo Deliberante de la ciudad le otorgue el 

acuerdo definitivo. 

 

DCTO. Nº 194 (09/03/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CATORCE MIL --------

------------------------------------- QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 14.560,00), a favor de 

la Sra. ZAFE CRISTINA GRACIELA, D.N.I Nº 10.733.166, Jefa Sectorial del Centro de 

Formación Profesional Nº 1, para la compra de sillas reforzadas; autorizando a la Secretaría de 

Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 195 (10/03/2017): Aprobando el “Proyecto de la Casa de Resguardo” en el Centro ----

------------------------------------- Integral Terapéutico “La Sala” que como Anexo se publica al 

final del presente Boletín, designando como autoridad de aplicación del presente programa a la 

Secretaría de Salud y Bienestar Social de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca; autorizando a la Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico a realizar las 

registraciones presupuestarias necesarias para la implementación del mencionado programa. 

 

PUBLICACIONES DEMORADAS. 

 

DCTO. Nº 972 (18/08/2016): Modificando el artículo 1º del Decreto S.H. y D.E Nº 508/16, el ----

------------------------------------ que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 1º.- A efectos de acceder al descuento previsto en el artículo 6º de la Ordenanza Nº 

6276/15, los contribuyentes deberán presentar ante al Organismo Fiscal hasta el 31 de Mayo de 

2016, el “Formulario de solicitud de descuento”, con las formalidades dispuestos por este 

último. El termino se prorrogará hasta el 31 de Diciembre del año 2016, para los contribuyentes 

cuyos inmuebles se encuentran comprendidos en el inciso C, punto 2 del artículo mencionado”. 

 

DCTO. Nº 1541 (06/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6657/16, Sancionada por el -----------

--------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 01/12/2016, mediante la cual se 

aprueba la modificación de la Ordenanza Nº 2509/92 “Ordenanza de coches de Remis”, de la 

siguiente manera: se incorporan: inciso f) al artículo 2º - Artículo 2º Bis – Artículo 11º Bis – 

Artículo 24º TER  y Artículo 24º QUATER, se modifican: artículo 5º - los incisos a) y h) del 

Artículo 8º -  Artículo 9º Bis – Inciso a) del Artículo 13º - Artículo 16º  - Artículo 19º - Artículo 

24º BIS y se derogan: inciso c) del artículo 11º y artículo 21º.  

 

DCTO. Nº 1552 (13/12/2016): Vetando totalmente Ordenanza Nº 6616/16, Sancionada por el ----

-------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 24/11/2016. 

 

DCTO. Nº 1608 (21/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6649/16, Sancionada por el -----------

------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 01/12/2016, mediante la cual 

se dispone la instalación de cámaras de seguridad en la intersección de Av. Independencia y Av. 

Acosta Villafañez, ubicado en el Bº 9 de Julio, Circuito 8 de esta Ciudad, según plano anexo. 
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DCTO. Nº 1609 (21/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6660/16, Sancionada por el -----------

------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 01/12/2016, mediante la cual 

se dispone la construcción e instalación del Centro de Castración Sur, dependiente del 

Departamento de Zoonosis de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a 

ubicarse sobre el espacio verde del Loteo Parque Sur, en la intersección de Av. Los Minerales y 

calle Peso Fuerte, según croquis adjunto. 

 

DCTO. Nº 1610 (21/12/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6700/16, Sancionada por el -----------

------------------------------------- Concejo Deliberante con fecha 07/12/2016, mediante la cual 

se establece como Política de Gobierno las acciones tendientes a la protección de la fauna en la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. Las Autoridades Municipales serán agentes de 

control del cuidado responsable, diseñando e implementado políticas destinadas al bienestar, 

facilitando con sus acciones el cuidado sanitario de los animales y de los ciudadanos. 

 

DCTO. Nº 106 (13/02/2017): Afectando al agente OLMI DANIEL OSVALDO, D.N.I Nº ---------

------------------------------------- 13.707.273, Leg. Nº 3833, a prestar servicios de manera normal y 

habitual, en la Municipalidad de Huillapima, Departamento Capayán, en el marco del Convenio 

de Colaboración y Fortalecimiento, de Carácter Interjurisdiccional e Intercomunal, celebrado con 

fecha 06 de mayo de 2016. 

 

DCTO. Nº 107 (13/02/2017): Adjudicando en calidad de permisionario la Licencia de Remis -----

------------------------------------- Nº 387 al Sr. CARLOS ANTONIO SAAVEDRA, D.N.I Nº 

26.558.498, con domicilio en calle Zurita Nº 926 – Bº Centro de esta ciudad; afectando a la 

prestación de servicio público de Remis, la unidad de automóvil Dominio AB092DP. 

   

DCTO. Nº 129 (16/02/2017): Otorgando la “Distinción al Mérito San Fernando” (Post -------------

-------------------------------------- Mortem) al Locutor Sr. OSCAR MONO ALBARRACÍN, por su 

destacada trayectoria en los medios de comunicación catamarqueños. 

 

DCTO. Nº 136 (20/02/2017): Promulgando Ordenanza Nº 6411/16, Sancionada por el -------------

------------------------------------ Concejo Deliberante con fecha 16/06/2016, mediante la cual 

se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en donación a la Sra. SILVIA DEL 

VALLE MORENO, D.N.I Nº 12.179.988, la parcela identificada con la Matrícula Catastral Nº 

07-25-31-5871, propiedad de esta Municipalidad por Escritura Nº 4 de fecha 09/06/2004. 
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